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mil pesetas nominales cada uno, numerados correlativamente 
del uno al ciento cincuenta mil, que devengarán el interés del 
cinco y cuarto por ciento anual, libre de impuestos, a pagar 
por cupones semestrales, y cuya amortización se llevará a efecto 
en el plazo de veinte años, ' contados a partir del primero de 
enero de mil novecientos setenta y cuatro, mediante sorteos 
anuales, el primero de los cuales tendrá lugar el treinta y uno 
de diciembre del indicado año, estando representada la anua,.. 
Iidad de amortización del principal y el pago de los intereses 
por la cifra de sesenta y un millones cuatrocientas sesenta y 
cuatro mil doscientas diez pesetas o la cantidad que resulte 
después de deducir el importe de las obligaciones que se con
viertan en acicones, 

Los cupones tendrán vencimiento veintiocho de febrero y 
tremta de agosto de cada año. La cuantía del primer cupón 
ascenderá al interés devengado desde el último día del mes en 
que se ingrese el importe del título suscrito hasta el primer 
vencimiento. 

Artículo tercero.-Las expresadas Obligaciones podrán con
vertirse en acciones de «Iberia, Líneas Aéreas de España, So
ciedad Anónima», durante el mes de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres, siempre que previamente lo hU'biera so
licitado el obligacionista durante el plazo comprendido entre el 
primero de julio y el treinta de septiembre del mismo año. 

A los efectos del canje, las acciones se valorarán al cambio 
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid, en el segundo 
trimestre natural de mil novecientos setenta y tres (primero 
de abril a treinta de junio). Si no existiera cotización o si ésta 
no fuera suficientemente significativa, la valoración de las ac
ciones de «Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A.», se deter
minará atendiendo a la relación que exista entre su rentabi
lidad neta y la rentabilidad . media que, en el expresado se
gundo trimestre y en la Bolsa de Madrid corresponda a las 
acciones de cotización calificada. En cualquier caso la valora
ción tendrá el límite mínimo de la par. 

Las obligaciones 56 valorarán, en todo caso, al tipo fijo del 
ciento diez por ciento. ' 

Las diferencias que se produzcan por razón de no corres
ponder lID número entero de acciones a las obligaciones que 
un mismo tenedor presente al canje, podrán redondearse por 
defecto o por exceso, bien sea completando o recibiendo su 
importe en efectivo. 

Dentro de los diez primeros días del mes de julio de mil 
novecientos setenta J' t res se pUblicará en los Boletines de 
Cotización Oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao 
el referido cambio de las acciones de «Iberia, Líneás Aéreas de 
España, S. A.», en el segu,ndo trimestre de mil novecientos se
tenta y tres. 

Artículo cuarto.-El Estado garantiza el interés y la amor
tización de las indicadas obligaCiones. 

Artículo quinto.-Todas las Entidades, sin distinción, que 
realicen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mu
tualidades, Instituto Nacional de Previsión, Compañías de Se
guros y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general, 
quedan autorizadas a invertir sus disponibilidades, así como a 
constituir las correspond¡entes reservas matemáticas y de ries
gos en CUTSO en las expresadas obligaciones, que se admitirán 
de derecho a la cotización en las Bolsas oficiales y serán acep
tadas como depósito o fianza por la Administración ,pública. 

Artículo sexto.-Por los Ministerios de Hacienda y de In
dustria se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecu
ción de lo que se dispone en este Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el título de «Ganadería 
diplomada» a la explotación ganadera de don An
tonio Asensio Salvador, situada en la finca sita en 
el término municipal de Manganeses de Lampreana, 
de la prOVincia de Zamora. 

A solictiud de don Antonio Asensio Salvador para que :e 
fuese concedido el título de «Ganadería Diplomada», a la de 
su 'propiedad de la especie bovina de la raza «Frisona», situada 
en el término municipal de Manganeses de Lampreana, de ia 
provincia de Zamora; vistos los informes preceptiVOS y de acuer-

do con lo que determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 
«(Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto) y la Orden mi
nisterial de 14 de enero de 19'57 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 22), le ha sido concedido por Orden del excelentísimo señor 
Ministro de este Departamento con fecha 12 del próximo pasado 
mes de marzo y a propuesta de esta Dirección General el titulo 
de «Ganadería Diplomada» a la citada explotación animal. 

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña,.. 
lados en las referidas disposiciones, 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1968.-El Director general, por dele

gación, el Subdirector general de Fomento y Expansión Gana.
deros, E. Laguna 

Sr. Jefe del Ser,vicio Provincial de Ganadería de Zamora. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 3 de abra de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre don Ramón Salas Larrazábal, como demandante, y la Ad
ministración General del Estado, como demandada, sobre im
pugnación de resoluciones de este Ministerio de veintinueve 
de diciembre de mil novecientos sesenta y seis y seis de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete, sobre ascensos al empleo de 
Coronel, se ha dictado sentencia con fecha veintisiete de febre
ro de mil novecientos sesenta y ocho. cuya parte dispositiva es 
como sigue : 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo que don Ramón Salas Larrazábal, Teniente Coronel del 
Arma de Aviación, interpuso contra la Orden del Ministerio del 
Aire de veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis, confirmada por resolución de seis de marzo de mil nove
cientos sesenta y siete, al denegar la reposición, sobre ascensos 
al empleo de Coronel, debemos declarar y declaramos hallarse 
ajustada a derecho, sin especial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativall, 
definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dísponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publli
cándose el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 19'56 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 363) . 

Lo que por la presente Orden . ministerial digo a V. E. para 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1968. 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire. 

LACAlLE 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se pu
blica la relación de admitidos provisionalmente a 
la 21 .a Convocatoria de la Milicia Aérea Universi
taria (curso 1968-69). 

En virtud de la convocatoria publicada por Orden ministe
rial número 2854/67, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 299 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» 
número 151) y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
octavo de la misma, quedan nombrados provisionalmente alum
nos de la Milicia Aérea Universitaria, aspirantes a Oficiales de 
Complemento, los ciento ochenta y cinco solicitantes que a con
tinuación se relacionan, ¡OS cuales deberán ' remitir en el plazo 
de treinta días, contados a partir de la fecha. de puhlicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», los documen
tos que en el citado articulo se indican. El incumplimiento de 
este requisito supone su eliminación. 

Madrid, 6 de abril de 1968. 

LACM..lIE 


